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SECCIÓN I - INSTRUCCIONES A LOS OFERSNTES

IO-OI COT.TRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública Nacional No.
LPN-ADUANAS-012-2023, que tiene por objeto e[ r. MANTENIMIENTO ANUAL AL CENTRO DE
DATOS DE PUERTO CORTES EN OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDUR/lY

IO.02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta Licitación La administración Aduanera de Honduras podrá otorgar un
contrato paru el "MANTENIMIENTO ANUAL AL CENTRO DE DATOS DE PUERTO
CORTES EN OFICINAS DE I.,I ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HOND(]RAS',
entre la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS HONDURAS). tiene por objeto
eI "MANTENIMIENTO ANUAL AL CENTRO DE DATOS DE PUERTO CDRTES EN
OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDT]RA.P, PATA dAT
mantenimiento de los componentes que permiten la operación del centro de datos de la
Administ¡ación Aduanera de Honduras. Este servicio se deberá prestar de acuerdo con la (s)
fecha (s), lugar (es) y requisitos señalados en el apartado "características Técnicas", en el cual
se establece la descripción, especificaciones, cantidades, características y condiciones de los
servicios; por lo que las proposiciones de los licitantes deberiiLn apegarse a dicho apartado.

IO-I){ IDIO}I.\ DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberiin presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la sec¡etaría de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentarán de manera fisica en sobres rotulados y
dirección: Las Ojicinas de la Administración Aduanera de Hondu

sellados en la siguiente
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Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno ( 1)' Nivel quince (1 5)

El día último de presentación de ofertas será: 23 de agosto del año 2023

La hora límite de presentación de ofertas será: Diez de la mañana (10:00 A'M')

Es de carácter mandatotio que entre la fecha y hora de rccepción de ofertas y fecha y hora de

li"ir* i" "iii iit, ttebe iettiir un bráe espácio de tiempo para los asuntos de togístíca(No más

de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las Oficinas de l! Ad\in!Íru::ón

7¿uor"ío ¿" non¿oro", uti"o¿os en el centro cívico Gubernamental" Torre I, Nivel 15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras'

Los Licitadores presentarán sus ofertas firmadas, foliadas y selladas, si.los sobres no, están

selladoseidentificadoscomo,e'"qoi"'e,elcompradornoseresponsabilizaráencasodeque
la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente'

Los Oferentes debeniLn incluir el original y la copia de la 
_oferta, 

en sobres separados, cerrados

Jiior.u irrulotaue y debidamente áentiircados como "ORIGINAL" y "COPIA". Los sobres

;;;;;;;";d.á" "t 
dginat y h" ;"p'* serián incluidos a su vez en un solo sobre' en donde

lon,"rgu ru of"rta económióa separada con la documentación legal y financiera' debidamente

."."á"'i t"*lu¿os y foliados en Idioma español' cada sobre contendrá lo siguiente:

¡.ofertaEconémica:Presenta¡álaPropuestaEconómicayserárotulado.oFERTA

b. Documentación Legal. presentación de toda la Documentación legal requerida en este Pliego
"' 

lr"á."*r"do "DócuMENTACIÓN LEGAL"

ECONÓMICA" Y se adjuntará:

. Carta Propuesta (Ver anexo).

o Lista de Precios (Ver anexo).

o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo)'

c. Oferta Técnica. Presentación de toda la Documentación Técnica de los servicios ofertados Y

cualquier otro documento necesario' y será rotulado *OFERTA

To s1 sob d ro arse la

PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.

Gerente Nacional Administrativo y Financiero'
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Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al mom
las ofertas debenín presentarse a la dirección anterioimente citada.
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Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico (Actualizado)

ESQUINA INFERIOR ZQUIERDA:
OfETtA dC IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS-OI2-2023

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: 23 de agosto del año 2023,

HORA DE ApERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

IMPORTANTE:

o Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite pa¡a su presentación) no serán
admisibles y los sobres o paquetes que las contiaren ser¿ín dÁruelto, u lo, p.opoí"nt", ,i.
abri¡ dejando constancia en el Acta de Apertura (Artículo 123, del nrcr,ill¿xro ng
LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO).

o una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquelras que han sido
presentadas, no se podnin retirar ni cambiar por ningún motivo o se hará efectiva la Garantía
de Mantenimiento de oferta (Artícuto 11g, dei REGLAMENTO DE LA LEy DE
CoNTRATACTóN DEL ESTADO).

o Un4 vez iniciad¡ la Apertura Pública. se procederá conforme a lo establecido en el
ATtíCUIO I24. DCI REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DELEsrADo confidenciaridad. eue establece lo siguiente: En ningún caso se permitirá
obtener fotocopias de las ofefas; los interesados pod*ín examinar las' ofertas
inmediatamente después del acta de aperhra, sin pe4'uicio de la confidencialidad frevista en
el Artículo 6 párrafo segundo de la Ley de contrakción del Estado y Artículo I 0 ; 12 p¿árrafo
segundo del presente Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.o A partir de ese momento y hasta la notificación de la a judicación del contrato no se dará
ninguna información verbal o escrita ¡elacionada con el examen o evaluación de las ofbrtasy sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de contratación der Estado y
Articulo 124 del Reglamento de la referida Ley). En caso dél que el comité de evaluación y
¡ecomendación solicite aclaraciones o subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto
de evaluación el enlace entre ra comisión y los oferentes será a través de la Sección de
Adquisiciones. Cualquier otra comunicación será nula.
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¡o-05.1 coNSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Ofefa, ya sea individualmente o como miembro de un

Consorcio. Si ei Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

Áun"ornrnu¿u y solidariamente responsables frente a 
-la 

Adminishación Aduanera de

;i;;á;., por á cumplimiento de lai disposiciones del contrato y deberrin designar a una

á" 
"ttu. 

puiu que actúi como representanie con- autoridad para comprometer al Consorcio'

i" 
-"".'p".l"io, 

o constirució; del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo

consentimiento del ComPrador.

10.06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas debe¡án tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) dias contados a partir

de la fecha de Presentación.

Noobstante,enca§oscalificadosycuandofuereestrictamentenecesario,elórgano

"oro"r*," 
p"¿.á solicitar la ampliacién del plazo a todos los proponenles' siernpre que 

ftere
afitesdelafechaprevistaparasuvencimiento.Siseampliareelplazodevigenciadelaofert4
l"Uoá ,u*Ui¿n án ptiu..á 

"t 
pt-o de garantía de mantenimiento de of€rta'

IO-07 CARANTi.t Oe u,{r,^teNllltlEn*TO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor

"qri"ri*,", 
p- lo merios, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta'

Se aceptarín solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por institucion€s debidamente

"rro¡áuá"., 
cheques certificudárl bo.ror del Estado repfesentativos de obligaciones de la

á.o¿u pftlí.u, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público'

Lagarantíadebeníterrerunavigenciamínimadetreinta(30)díasadicionales,posterioresa
la fJcha de vencimiento de la vigencia de las ofertas'

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano

co-fÉt"nt" o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos'

debiendo observarse to. ..rtJio. p."uirto. d"nt o del plazo de validez de las ofertas, siendo de

ciento veinte (fz0) días calendariós a partir de la fechade presentación de las ofertas, salvo quq'

laComisióndeEvaluaciónyRecomendaciónconsidereampliarelplazoparafinalizarelanáLlisis
a.1^ f.opu"r*. (Artícuio 19 de la Ley de Conrrata"ión del Estadol y Artículo-ol3.tldtüq.,,-

n.gtu.*to a" la Ley de Contratación del Estado)' '-'" d-,^i^ t('i
Página 6 de 66 i? 
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IO-09 DOCUNTENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un índice detallado, indicando la Documentación
Legal presentada en sus ofertas.

Cada oferta deberá incluir los siguiantes documentos:

O9.T DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos en su oferta
Documentos subsanables

I . Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del Representante Legal, que acredita que tiene las
facultades suficientes para paficipar representar a la empresa en ei proceso de
licitación, debidamerite inscrito en el Regisho Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numffco (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los Artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la constancia o en su defecto de estar en tr¿imite la certificación de
Inscripción en el Registro de Proveedores y contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo mn el A¡ticulo 57 del Reglamento de la Ley de contratación del
Estado. 'La solicitud de inscripcién deberá realizarse a más tardar eI día
calendario anteriora la fecha preüsta para la presentación de la ofert¡ ..."

7. La Declaración Jurada de la ernpresa y de su representante legal de no estar
comprendido en ninguno de los casos señalados de los Artículos 36 ,37 ,3g,39,40 y 4l
de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos.

8. Fotocopia del Permiso de operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

9. Copia Autenticada del Pin SIAFL (S)

10' original o copia autenticada de solvencia de Instituto Nacional de Formación
Profesional INFOP (S)

11. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la emi tida po ,é!-l

Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su
legal. (S)

Página 7 tle 66

te
G

,



Código: FO-85
N ADUANERA DEADMINISTRAC¡

HONDURAS

Versión:01

Emisión: 2310112023
PLTEGO DE CONDICIoNES (VC)

12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de 19.1"n:''- 
:ti"i"t p""¿i".i"s con el Estado de Honduras' o de no estar en mora o inhabilitada

p".u 
".rt ",u. 

con el Estado de acuerdo con lo establecido en los Artículo 241 del

iteglamento de Ley de Contratación del Estado' (S)

Documentos no subsanables

l.FormulariodePresentacióndeofertalacualdebepresentarsedeconformidadcon
el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa'

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original'

autentica de coPias).

Los documentoi firmados por el Representante Legal de la empresa que se

,.o" 
" 

lu oferta deberán éstar autenticados (Una autentica de lilmas)

NOTA:
¡ Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una

a

09.2 INFORMACIÓN FINA¡¡CIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos del 407o de

L oferta presentada, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos'

constancias de:

a

a

Créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias' nacionales o extranjeras'

créditos comerciales, etc

Copia autenticada del Balance General de los últimos dos años del ejercicio fiscal

i#;t"a anterior sellado y timbrado por el contador general'

Copia debidamente autenticada del Estado de Resultado de los últimos dos años del

áái"i"i" ¡*a inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general'

Autorización para que la Administación Aduanera de Hondaras (ADUANAS)

puáa u"tin"u. ta doiumentación presentada con los emisores'

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

D Copia debidamente autenticada de la documentactt", T1"-d1n'-:*Y::1"¿lit*ts*"*1.
"ü ," pueda verificar el cumplimiento de.cada una de las especificacion"t t1$eut.-- \k",,

á" "r.pri.i-,o 
mínimo sujeiasra eval':::T'rar'"'o los ITEM ofertados'-í¡ 'iü:':.--\i

\:'u§,.;/

IJ
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Presenta¡ al menos tres (03) Constancias de satisfacción ylo acta de recepción que
demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con
Instituciones Gubernamentales o privadas.
De ser distribuidor exclusivo del servicio detallado en las Especificaciones Técnicas
del pliego de condiciones, el oferente deberá de presentar documentación que
dernuestre dicha exclusividad, esta misma deberá de ser autenticada.

09.4 INFORMACIÓN f, CONÓMICA

Formulario de la oferta" este formulario deberá se¡ llenado en letras y números con
el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma.

ra

a Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la
ofefa, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a
precio unitario por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro
aspecto sustancial que impida o límite de manera significativa el análisis,
comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de descaliñcación de esta según
sea el caso. Si *El Oferente" No presenta el formato ..Lista de precios', se entendáá
que no presentó la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) en el lugar y fechas especificados en estas bases.

l. constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más
expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco (05) años
emitida porel Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2- constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con Ia Administ¡ación emitida por la procuraduría General de la República
(PGR);

3. constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al
Instituto Hondureño de seguridad social IHSS, de conformidad con lo previsto en el

4. certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del

Geren

s

emitida por la ONCAE.

Página 9 de ó6

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

A¡tículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.
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Todoaquelquehayaobtenidodemaneraoficiallosdocumentosdelicitaciónyquer«|ulera
utgunu u.tuá.ion sobre los mismos deberá comunicarse con El ente contr¡tante, enviado

nota firmada y sellada mediante coÍeo electrónico a la dirección

a,l.ruisicionesr¿,¡du.nas. eob.hn o en su defecto por escrito a la dirección ycontacto siguiente

C;.. Cfü"" G"bemamentaftorre uno ( 1), Nivel quince (15) en las oficinas de la Sección

de Adquisiciones. El ente ántratante responderá por escrito todas las solicitudes de

u"lu.u"ión, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de condiciones'

IO-IO ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICTTACIÓN

la emisión de una enmienda.

condiciones

(§rr.r¡'.honducomDras. gob.hn)

describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas'

Lasrespuestasasolicitudesdeaclaraciónsepublicaránadern¡isanelsisternadelnformación
J"- ó.rt utu.iOn y Adqüsiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

(ri'ri'rv.houducompras. gob.lrn).

Paraefectosderecibiraclaracioneslasmismasseránadmitidashastaellunes3ldejuliodel
u¡o ZOZl,toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta'

IO.IO. I ENI\IIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier momento antes

del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas' enmendar los documentos mediante

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada

por escrito ya sea en fisico o corrÉo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de

LasenmiendassepublicariírrademáserrelsistemadelnformacióndeContratacióny
Adquisiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de

pr"r*tu"i¿n de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda

tomarencuentalasenmiendasenlapreparacióndesusofb.rtasdeconformidadaloscambios

¡oñ'.

-'f -e'k
(tu"N;)

.. \ -'',:¡.

indicados en las mismas.
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IO-I I EVALUACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas ser¿án evaluadas de acuerdo con Ia siguiente rutina de fases acumulativas r

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

I para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial , según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se debeÉ seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.2enel caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de proveedores, no
presenta¡ copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas v
poder del representan te legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autentic

que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reponado a la ONCAE Gere.¡r

I .lt
/

arantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de I¿
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (la especie
de garantía esaceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

LaG

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

a la oferta tiene la atribución legal para hacerloQuien firm

opia Autenticada del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

C

opia autenticada de RTN del oferente y Representante Legal.C

Declaración Jurada sobre las P¡ohibiciones o lnhabilidades
previstas en los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del
Estado (Autenticada)

Constancia de inscripción en el Registro de proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE.2

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de
no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
A¡ticulos 36,37,38,39,40 y 4l de la Ley Especial Contra el Lavado
de Activos

del oferente, a menos
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Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad

correspondiente, vigente.

Copia Autenticada del Pin SIAFI' (S)

Ori
deonaltotu Nacrde nstlI aencld Socadtl aa enautonal copg1

SFOIN PnalPro ofesiofrnactonF

Origi
Admintid

dee lavlF scalI laenclade SOcada gentutentlao lanal cop
de 1aARStasendeon Rstraci )(ocl edervlSelem1 a por

StantenSUedresaEm

Constancia original de la Procuraduría General de la República

(pCn) ¿" no tñer juicios pendientes con el Estado de Honduras' o

)" .o 
"tt"t "" 

rnorá o mha-bititada para contralar con el Estado de

u*"t¿o 
"on 

lo establecido en los Artículo 241 del Reglamento de

SdeContratación del Estado

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

comerciales, etc.

efecti
dencias

abicrédcaJ

tranJti

alvol.)di ero ento aedilrunaccesoso deab ontsDocumento pro
smontodeevlserentada enI oa fert a,ed puedd 40% presIell0m S

SS otorerto1 OStdCIAS e gadonstancoa bancoen s,tadoI S vdepos
tosIcréderasoES exonalnactAScanbanonesINSI tucpor

Copia autenticada

del ejercicio fiscal

áeral de los dos últimos años

erior sellado Y timbrado Por el

contador

del Balance G

inmediato ant

contador eral

últim
timterieJ

So anosI dosOSdtadoesulRotad deEdel Scadtl aauta enCopl
e1bradoladoseloranato poredrnm I vSCfi alc oIde ercl

gl+

Honistradmin

UANAS)

d rasudeeduan raIc AottAlauel1onzactto para q
oSIcononentacrdocumIficar presentadaaenpueda

sores.

Ge¡l
a,
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FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos:

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante,
entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta sení descalificada.

FASE IV. EVALUACIÓN TÉCNICA FÍSICA: (CUANDO APLIQUE)

NOTA: Adernrás del cumplimiento sustancial de los requisitos establecidos en el pliego de
cgndlgiones (condiciones de participación), propio de la revisión, examer o análisis pieliminar,
el análisis comparativo de las ofertas deberá mostrar:

cumplimiento de especificaciones técnicas, en caso del suministro requerido en el pliego de
Condiciones (incluyendo especificaciones especiales o diferencias técnñas si las hubiere estos
criterios incluyen:

l. Disponibilidad de reposición por mala fabricación (Si aplica);

2. Plazo de entrega;

3. Descripción de los suministros ofertado. (Si aplica)

4. otros criterios objetivos previstos en el pliego de condiciones (Artículos 52 de la Ley de
contratación del Estado y; 135 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado).
Las ofertas serán evaluadas en presencia del comité de evaluación y recomendación
ofertas, las mlsmas que superen estas Sub-Fases pasarán a la siguiente Fase, las

cumentación emitida por el oferente, en la cual
se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones
técnicas de cumplimiento minimo sujetas a evaluación, para el o los
ITEM ofertados.

Copia autenticada de la do

Presentar al merios tres (3) Constancias (Adjuntar acta de recepción) o
contratos de haber suscrito con instituciones gubemamentales o privadas.
A untar contrrtos

De ser distribuidor exclusivo del servicio descrito en las Especificaciones
Técnicas del pliego de condiciones, el oferente deberá de presentar
documentación que demuestre dicha exclusividad, esta misma deberá de
ser autenticada.

nola superen ser¿in descalificadas.

Páeina l-1 de ó6
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Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase' las ofertas que no

la superen serán descalificadas.

FASE V, EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO-I2 ERRORES I-I OI\IISIONES SUBSAN,{BLES

Podránsersubsanadoslosdefectosuomisionesconterridasenlasofertas,encuantono
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas'

Encasodehaberdiscrepanciaentreprecioexpresadoerrletrasyerrcifrasseránvalidos-los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y

hubiere diferencia enEe el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio

unitario.

Lacomisióndeevaluaciónpodrácorregirloserroresaritméticosquesedetectendurantela
evaluación de las ofertas, debiendo notiácar al oferente quien debeni aceptarlas a partir de la

recepción de la notificación o su oferta será descalificada'

Senin subsanables todos los erores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus asp€ctos

técnicos establecidos en el A¡tículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del E-stado;

pn 
",,o. 

casos, el ofererrte deberá subsanar el defecto u omisión derrtro de los cinco (5) días

r,"Lir", ,1g",á* a la fecha de notificación corespondiente de la omisión; si no lo hiciere la

oferta no será considerada.

anab la la o de los

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas Presantadas Y

se haún las correcciones correspondientes

baj

SCIuadasaevAS fertasode vestotalosOSararancoe mS precrp
auadtaal alma asauad aevala masdan erdenaro

Se

D La falta de coPias de la oferta;

D t¿ falta de lit€ratura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de condiciones-¡¡I ^a:{'",*'

dispusiere lo contrario; n ""ñ^ \(2

[i*,:*:*aA'^li
Pági.a l{ de ó6 \r,\ 
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a

F La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, según disponga el
pliego de condiciones;

) La inclusión de datos en ruridades de medida diferentes;
) La falta de presentación de la qedencial de inscripción en el Registro de Proveedores

y Contratistas;

F Los dern¡ís defectos u omisiones no sustanciales previstos en el pliego de
condiciones, según lo dispuesto err el párrafo primero de este A¡tículo.

El valor y el plazo de la Garantia de Mantenimiento de Oferta no seriitr subsanables y lo
establecido en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO-I.1 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato será adjudicado en su totalidad al oferente mejor calificado y que cumpla con
todas las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los suministros de bienes y servicios
requeridos en el apartado ET-02 CARACTEÚSTICAS TÉCNICAS, al oferente que hayan
presentado la mejor oferta que sea ventajosa para la Institución, en cuanto a la calidad de los
suministros ofertados, como primera instancia de evaluación y precio como la segunda
instancia de acuerdo con criterios objetivos establecidos que deberán ser:

ARTICULO 23.-Requisitos previos. Con carácter previo al inicio de un procedimiento de
contratación, la Administración deberá contar con los estudios, diseños o especificaciones
generales y técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades
a satisfacer, así como, con la programación total y las estimaciones presupuestarias;
preparará! asimismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los terminos de referencia
del concurso y los derniás documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto del
contrato. Estos documentos formarri,n parte del expediente administrativo que se formará al
efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para
verificar el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Podrá iniciarse
un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación presupuestaria del gasto,
pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento de este requisito, todo
lo cual será hecho de conocimiento previo de los interesados.
Lo dispuesto en el piirrafo anterior se entiende sin pe{uicio de modalidades de contr
en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo observarse lo previ
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el Artículo 29 de laLey de contratación del Estado. También se entenderá sin perjuicio de

;;;ü;; *. modaliáad relacionada con créditos extemos vinculados a la suscripción

o."uiu ¿" to. 
"ortratos, 

según dispusieren los correspondientes convenios de financiamiento

;;;;;il;** f up.luá* de conformidad con la legislación de crédito público.

En vifud qu", u iu fecha de publicación de la presente Licitación el Sistema de

Administración Financiera Integrada (SIAFI) se encuentra cerrado, la adjudicación quedará

condicionadaalaaprobaciónpresupuestariadelgastounavezelSistemaseapeftura,por
tanto,elcontratonopodráru."tiUitt"sinelcumplimientodeesterequisito'loanteriorde
conformidadaloprecepfuadoenlosArtículo23delal-eydeContratacióndelEstadoy
Articulo 39 del Reglamento de la referida'

cuando hubiere de ejecutarse un contrato por mas de un período presupuestario, se indicará

esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones necesarias para

atender en su momento el pago de las obligaciones correspondientes'

Laadjudicacióndelcontratoserealizarádentrodelplazodevalidezdelasofertas(yaseael
plazo original que no se haya modificado o realizado prórrogas); para ello la Administración

Aduanera de Honduras, deberá emitir una resolución motivada, de acuerdo con los criterios de

evaluaciónprevistosenelpliegodecondicionesenbasealarecomendacióndelaComisiónde
Evaluación, de confo¡midad al Articulo 139 de1 Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado).

Asimismo,sereservaelderechodeadjudicarrmoomiáscontratosdelaLicitaciónPúblicaa
losOferentesenformaindividual,cuyasofefashayansidodeterminadascomolasque
cumplenSustancialmenteconlosrequisitosdelpliegodecondiciones'enatenciónalo
.r,ubl""ido en el Artículo 51 de la Ley de contratación del Estado, y que permitan la selección

de la oferta miis conveniente al interés Público, en condiciones de celeridad, racionalidad y

eficiencia.

Disposiciones Generales de ingresos y egresos de la República de Honduras del Ejercicio

Fiscal año 2023

¡nricut_o zo.- En observancia a 1o dispuesto en el Articulo 72, párrafos segundo y tercero,

¿" iu i"v ¿" contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero p,nto treinta y

seisporciento(0'36%),enrelaciónconelmontototaldelsaldodelcontratoporel
in",Ápfi-ie.rto iel plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones

"o.o"nelcontratodeConstrucciónySupervisióndeobrasPúblicas,esdecirdebeestarestablecida en todo contrato y toda ordln dé compra' Esta misma disposición se deb" Tli"-
a todos los contratos de bienes y servicios que célebren las Instituciones del Sector Público'

a

a

a

a
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IO-I'I NOTIFICACIÓN DE ADJTIDICACIÓN DEL CONTRATO

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIRNIA DE CONTRATO

se procederá a la firma del contrato dentro de los keinta (30) días calendario siguientes a la
notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del
documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación
Legal delAdjudicatario.

Antes de la firma del contrato, elllos Licitantes ganadores (proveedor Adjudicado.) deberá
dentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los siguientes documentos:

ry,{r j'.-

original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Honduras (PGR).

Constancia

Original o copia autenticada de
Administración de Rentas/ SAR).

la solvencia vigente del oferente (Sistema de

conslancia de inscripción en el Re§stro de Proveedores y contratistas del Eslado,
exlendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trtúmite
en el momento de presentar la oferta)

Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cunt iento de contrato.

Página 17 de 66

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0, dejrindose
constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como minimo la siguiente
información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato
c) El nombre del Oferente ganador

d) El valor de la Adjudicación.
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Sieloferentenoaceptalaadjudicación,nofirmaelcontfatoonopresentaladocumentación
á"áludu d"nt o del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a é1, perderá todos

los derechos atlquiádos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantia de

mantenimiento áe la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya

fresentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente'

Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato a1

oferente que resultó 
"n 

,"gundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo' al

oio"r," que resultó 
"n 

to"", tigai y asi sucesivamente' sin perjuicio de que el

;;;;fu;i" se declare fracasado iranáo lar otras ofertas no fueren satisfactorias para la

Administración. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se declarará

fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado)'

Artículo57.-Del¡LeydeContratacióndelEstado..Licitacióndesiertaofracasad¡.El
órsano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se hubieren

;;ilil;;i"** o no ," t uui"." .atisfecho el mínimo de oferentes previsto en el Pliego.de

ffiilj|"!. ñ""t^r-a nu.u.u¿a en los casos siguientes: 1) Cuando se hubiere omitido

"i "i f.o""ai-iento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o en sus

Ji.p";;;;"t ."glameniarias; 2) Cuanáo las ofertas no.se ajusten a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento á en 
"l 

Pliego de Condiciones; y' 3) Cuando se comprobare

q."I.-"-iui¿" colus]óo. Declarada desierta o fracasada la licitación se procederá a una

nueva ticitación.
Artículoll2.DelReglamentodelaLeydeContratacióndelEstado.-Casosenque
;;ñ; iu ti"ita"ionl,iulica será declarida desierta o fracasada en cualquiera de los casos

ir"r-i.* ; "f 
Artículá 57 de la Ley, según corresponda. para los fines de los numerales l)

i i) áel e¡icuro previamente citadá, ta l]citaclon si declarará fracasada cuando el pliego de

condicionesfueremaniliestamenteincompleto,seabriesenlasofertasendíasuhoras
áii"i"*". o se omitiere cualquier otro requisito esencial del procedimiento establecido.en la

i"y o * este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos

esenciales establecidos en el Título IV, Capitulo Il' Sección E y dernás disposiciones

p"á..r,* del presente Reglamento o en ef pliego de. condiciones y por ello no fueren

i¿.isitf"., incüyendo ofeias por precios considerablemente superiores al presupuesto

"r,^i-.*á" 
pt. f" ,qdministraci¿n o cuando, antes de decidir la garantía, cuyo monto y tipo se

".iutr.""á 
." 

"l 
contrato, debiendo indicarse 1o pertinente en el pliego de condiciones.

foÁAir.¿o que fuere el contrato, el contratisia presentará la garantía de cumplimiento

6;;i;.;ü;" rlr lsx ¿"t valor total de ta oferta), observando lo previsto en el Artículo 100

de la presente LeY'

nt"
19-13*.

\

i)
tf AouA

Gerenc¡a
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SECCTÓN II - COND¡CIONES DE CONTRATACIÓN

CC-OI ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Administración Adu¡nera de Honduras (ADUANAS) nombrará un Administrado¡ del
contrato, en este caso la Gerencia Nacional de Tecnología, a través de un enlace quien será
responsable de verificar la buena mmcha y cumplimiento de las obligaciones cont actuale.,
que entre sus funciones tendrá las siguientes:

CC-0.1 CESACIÓN DEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el incumplimiento
del servicio a contratar.

a. Emitir la orden de inicio.
b. Dar seguimianto a las entregas parciales y final;
c. Emitir las actas de recepción parcial y final;
d. Documentfi cualquier incumplimiento del Contratista.
e. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativ4 acerca de la ejecución

del contrato de conformidad al articulo 5l del Reglamento de la Ley de contratación del
Estado;

Asimismo, por las causas establecidas en los Articulos 126, 127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo 90 de las Disposiciones del presupuesto General de Ingresos
y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fisc¿l 2023, En la que dice: " En todo
financiado confondos exteraos, la suspensión o cancelación del préstamo o donaci
lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del
pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigenc

Página l9 de 66
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De conformidad al Artículo 5l del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, las
unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos, a la
Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato tendrá una vigencia de noventa (90) días desde la suscripción de este tanto por la
Administración Aduanera de Honduras (ADUA¡{AS) y el oferente Adjudicado, por la
totalidad de los bienes o servicios a adquirir.

Asimismo, *EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de renovación, modificación parcial
o total del contrato (observando lo dispuesto en los Afículos 122 y 123 de la Ley de Contrátación
del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.
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o resolución del contrato. Igual sucetlerá en caso de recorte presupuestario defondos na.c.ionales
" ""rfii""i¡iiptorrazóni"ir-t¡iii"¡¿reconómicayfinincieradelpaís, laestimacióndela

nen:pnaión cle insresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas

';i:"'í;;ü;;:';;;;;;;;i;s; o ú uu¡i¡¿i o resotución det contrato' sin más obtigación

iü iii""iiiet,á¿;' qu" ot-f,ogo *u"tp9ndie1te a las obras o servicios va eiecutados a la

7r"nlo ¿" r¡s*"ia de la- rescisióio 
'e"otuiión 

del contrato"'y demas leyes aplicables'"

Articulo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por resolución.
'i)-rárr*ir, 

,"suúdos por la Ley se ixtinguirán por resolución en cualquiera de los siguientes

CASOS:

a) Cuando fuere acordada por las pafes;

b) Por incumplímiento de rwtqi¡"" á" h' po't"' y en los demús casos a que se refiere el

Artículo I27 de Ia misma;

"l éuon¿o las modificaciones de un contralo excedieran' en más o en menos' del veinte por

ciento (20%o) del valor contratatlo, según tlispone el artículo 123 párrafo final de-la Ley'

mediando solicitud del contratis¡a' ia ráotudOn será acordada por el órgano responsable de la

"".""*i¿,'oyendolaopiniónfundadadelaAsesoríaLegalylosdictámenestécnicosqueconespondan.

Artículo255delRegtamentodelaLeydeContratació.ndelEstado.Incamplimientoporel
,orrrorirro. El incuiplimiento por el cántratista de cualquier cláusula del contrato autoriza a

la Administración para exigir-iu estricto cumplimiento, pudíendo acordsr su resolución cuando

sa teniere fundadamente que la ejecución no)ma.l del m.ismo no será posible. El incumplimiento

de los plazos por el contrat¡sia ie regulara por lo dispuesto en los artículos 187, 188 y 226 del

Reglamento ie la Ley de Contratación del Estado'

RESOLUCIÓN DE DISPI,'T.'1'S

Loscontratosdeobrapública,adquisicióndebienesoserviciosydeconsultoríaquecelebrenlos
;.;;;;"-i";minltración piblica centratizada y Descentralizada, son competentes para

conocer de las cont or".riu, q.r"r.sulten de su ejecución los Tribunales de 1o ciül' sin embargo,

;;;ñ ñ" fu"ra la vía u¿.irirt utlru, las coritroversias que generen los actos administrativos

;;;.;di;i"; en ¡elación "á, 
tu pr"p*u.ión y adjudicación de estos contratos, podrán ser

i;;rg";dú,e la Jurisdicción áe lo bont"n"ioio Administrativo según lo determine la ley.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O SUMINISTRO

Laentregadelosbienesoserviciosaadquirirdebenánsererrtregadosenlasoficinasdela
Administración Aduane.a ¿e uoiáu.us uticaáa en la Aduana de Pueftos cortes, el oferente debená

de olanificar con el administrador del contrato pu.u fu **gu v;;ññ-ná á" iot Ui"uO'ir:'l; ¡r"
servicios descritos en el Pliego de Condiciones' I :11";;" \i

r,ágirru 20 tle 6ó ii*t',,+.*"5*ry\r -&\.r
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El oferente tendrá un termino de noventa (90) días calendario para realizar la entrega total de
los bienes o servicios que se describen en las Especificaciones Técnicas, 1as mismas serán
verificadas por el administrador del contrato y el cual elaborará y entregará acta de recepción
firmada por el oferente adjudicado de lo contratado.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUNTI¡íISTRO

CC-06 PROCT]DI]\tIENTO DE RECEPCIÓN

CC-OTGARANTiAS

Para la entrega y recepción de los bienes o servicios, se designará una comisión especial en
aplicación al Artículo 225 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, conformada
por tres (3) miembros designados por la Administración, p¿ra programar el día y la hora de
la recepción de los bienes o servicios contratados y Descritos en las especificaciones técnicas
del Pliego de condiciones, cabe mencionar que la recepción provisionat o definitiva se hará
en presencia del Representante del contratista.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias ernitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de crédito público.

a) GAIANTÍA DE CUMPLIMTENTO DE CONTRATO
o El proveedor deberá presentar la Garantía de cumplimiento de contrato al momento

de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimianto del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

vigencia: La garantia de cumplimianto del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta (30) días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato

a

a

a
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Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un contrato

;;I;;;é""tr; mayor de ao, lz¡ t"t"t, el Conhatista.deberá ampliar la vigencia de la

;;;;i;; ;,"pláiento ¿" .á"tu que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido; si así ocurriere, "i 
uAot Oá la ampliación de la garantía.se calculará ¡ob1 

el

ñ."a p""¿i"nte de e.¡ecución, siempre que lo 
- 

anterior hubiere sido ejecutado

,-utiriu"tá¡urn"nte. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado)'

Silamodificaciónesporelmontodelcontrato,estedeberáampliar'lagarantíade
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por

ejecutarse, es decir, por el monto incrementado'

LaAdministraciónAduaneradeHonduras,comoagenteretenedorenlascomprasdebienesy/o
I"*i.i". á"i p.,ado procederá a ¡ealizan la retención del pago del Impuesto Sobre ventas, en

cadadocumentodepago,conformealoslineamientosestablecidosenelArtículoll2del
t"-"a 

- 
g¡"*,i uo isl--zszz contentivo del presupuesto General de lngresos y Egresos,

Ejercicio Fiscal 2023.

aumentar

RETENCIONES.

CC.O8 FORNTA DE PAGO

La Administración Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45) días

""""á., " 
p"ni, a" ta ,"c"p"ion *ti.fu"to¡u d" tu totalidad de los bienes y/o suministros y de

los documentos de cobro poi-la. c-ti¿u¿es de los bienes o servicios entregados por el

proveedor y debidamente recibidos a satisfacción como ser:

) Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato'

) Constancia Actualiz¿da de la Procuraduría General de la República'

F Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de Administración

de Renta.
}FacturaanombredelaAdministraciónAduaneradeHonduras(ADUANAS)(conI.S.V

desglosado);

D Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica'

Del pago total realizado, el contratante realizará la retención del Impuesto Sobre V

"f 
,ufoi. retenido será enterado a la Tesorería General de la República' y se

;;.;;;; el comp.obante de dicha retención' para que acredite ante el

entas (15%),

Gerencra
l)iir.lrnr 2l t1e 66 \$
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Administración de Renta (sAR) los valores pagados por este concef,to. según Artículo I l2 del
Decreto Ejecutivo 157 -2022, salvo exoneración expresamente determinada por una Ley
Nacional o Convenio Internacional.

CC-09 NTULTAS

Cuando el contratista incurriere err mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por caus¿rs imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso.
de conformidad al Decreto 157 -2022 cnntentivo de las D§osiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de Ia Republica Ejercicio Fiscal 2023 en su Artículo gg
establece: "En observancia a lo dispuesto en el A¡tículo 72, piírrafos segundo y tercero, de la Ley
de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento
(0.36%), en relación con el monto total del conhato por el incumplimiento del plazo yla misma
debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como e¡r el contrato. Esta disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las lnstituciones del Sector
Público."

o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de
Administrativo del Departamento de Francisco Morazin

NorA: El conhatante pone como limite miíximo hasta el Diez por ciento (10%), como porcentaje
acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya otorgado prorrogas
no aplica la acumulación del mismo, y se procederá con la ejecución preüo pronunciamiento del
de1 Departamento Técnico Legal , lo cual dará lugar a la terminación del contrato y a la ejecución
de la Garantía de Cumplimiento, pma lo cual la unidad ejecutora notificaní a la contraparte, para
que este justifique las demoras debidamente fundadas en acontecimientos de Caso Fortuito o
Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron imposible el cumplimiento del plazo
establecido en el contrato, caso contrario la sección de Adquisiciones remitiní al Departamento
Técnico Legal, toda la documentación correspondiorte para que emita un dictamor determinando,
que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido, y se aplicará la cláusula
Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en Ley, pliego de condiciones y el contrato,
de conformidad con el Afículo 3-B clausula Penal. De la Ley de contratación del Estado y los
Aficulos I 88, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
relacionado directa o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación,
cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el contrato de obra
pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolveriin en primera instancia de
amigablemente; sin ernbrago, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la via Gubemamental

de la Ley de Contratación del Estado.
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SECCIÓN III . ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LoTEI.GENERALESSERVICIoSDEMANTENIMIENToELÉCTRICoPARACENTRODE
DA'I-OS

!

Predictivo/Preventivo/Correctivo con

partes y mano de obra.
Tipo de Mantenimiento
requerido

Este plan debená de

no limitarse a los siguientes

componentes:
o Red eléctrica

contemplar, PeroM¡ntenimiento I
infraestructura
eléctricr de centro de

datos

limitarse a:

. Supresor de Transitorios e

Inducciones Eléctricas Por
Descargas Atmosféricas

. Transferenciasautomáticas
o Panel PrinciPal

¡ Cuafo electrico
. Conductores Electricos Y

Empalmes en Baja Tensión

o Ductos y Tuberías

o Acometidaseléctricas
. Sistema de Polo tierra

Todo aquello que se encuentre

dañado, en mal estado o en

condiciones no apropiadas deberan de

ser repuesto por materiales y/o

accesorios nuevos de la misma

calidad; por lo cual deberá de

considerar esto en la oferta, así como

los insumos requeridos para ejecutar

la reparación.
El oferente debeÉ de Presentar una

El plan debera de incluir, pero no

de mantenimiento

Red eléctrica
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Vigencia del servicio
Noventa días (90) días calendario

Visita preüa a l¡ oferta

I-os oferentes interesados deberán
realizar una inspección previa a las
instalaciones el cual debená ser
planificada entre el24 y 26 de j,, io de
año 2023.

Garantía

En caso de que algunos de los
componentes o equipos este fuera de
garantía se deberá de incluir la misma
emitida desde fabrica, si aplicara.

Entrega

Se considerarii recibido una vez esté
validado a satisfacción del personal
técnico de la Admi¡istración
Aduanera de Honduras según
dictamen de aceptación de este.

Tiempo de respuesta
¡nte incidentes

Atención de emergencias en sitio con
tiempo de respuesta de 2 horas.

en sitio 24X7X365.
C¡ntidad de
mantenimiento
programados en el año

Un mantenimiento. La empresa
debeÉ de presentar un plan de rrabajo
de este.

Personal técnico del
Oferente

El oferente debeni de contar con
personal tecnico cefificado para esta

deberá de acreditar el mismo.

Experiencia del
Oferente

El oferente deberá de acreditar que
cuenta con experiencia mínima de 5
años en brindar o prestar servicios
iguales o simila¡es al requerido, así
como acreditar que tiene
representación sobre las marcas de los

ADUANAS utiliza.
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LOTE2.GENERALESMANTENIMIENToDEINFRAESTRUCTURADECENTRODEDAToS

Predictivo/Preventi vo/Correctivo con

partes y mano de obra.
Tipo de M¡ntenimiento
requerido

Este plan debeni de

siguientes componentes:

Piso Falso y Rejilla

Cielo Falso

Equipo de extinción

Equipo Detección TemPrana

UPS SYMMETRA PX modelo

SYCF4OK
o 3 UPS APC Foyecto

Megapuertos
o UPS de Aduana Puerto Cortes

o AIRES DE PRECISION modelo

TDAVII22C Y 2 ai¡es

acondicionados tiPo mini sPlit:

Carrier XPower Blue II, 24000

BTU
o Luminarias, área de centro de

datos, Pasillos e ingresos de

accesos al mismo.
o Sistema de acceso biometrico

o Obra civil

contemplar losMantenimiento a

infraestructura de

centro de datos

El plan deb.ra de incluir, Pero no

limitarse a:
o Revisión e insPección de

condiciones generales. Haciendo

un conteo de Placas Perforadas Y

no perforadas de Piso falso Y

registrando los faltantes o placas

dañadas.

Piso Falso Y Rejilla

b
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Revisión y limpieza de

esfucturas, travesaños y
pedestales.

Revisión y repofe de condiciones
de canalización y organización de

cableado.

Revisión y reporte de condiciones
de pintura epóxica.

Revisión y registro de fugas de

aire.

Revisión y registro de

condiciones de malla de alta
frecuencia y rejilla.
Revisión y registro de

condiciones de nivelación de
piso.

Retirar las placas para aspirado y
limpieza.

Limpieza y descontaminación de

cualquier sustancia corrosiv4
química o agua que pudiera

dañar las placas; por medio de

solventesbiodegradables y
antiestáticos.

Registrzr si las placas se

encuentran en contacto directo
con: agua, humedad,
condensaciones, o si presentan

cultivo de hongos.

Limpieza exlerior en racks y
gabineles para no comprometer la
conectividad de los servicios.

Limpieza de mobiliario y equipo
de usuarios dentro del site de
cómputo.

Retiro de basura, entre otros. :í
..'.,"
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Todo aquello que se encuentre

dañado, en mal estado o en

condiciones no apropiadas debeÉn de

ser fepuestos Por materiales Y/o

accesorios nuevos de la misma

calidad y diseño; por lo cual debeni de

considerar esto en la oferta, así como

los insumos requeridos para ejecutar

la reparación.
El oferente debera de entregar 6

placas de piso falso perforadas extras

para su posterior instalación.

El oferente debeni de entregar 6

placas de piso falso no Perforadas
instalación.SUextras

El plan debeni de incluir, Pero no

limitarse a:

o Revisión e insPección de

condiciones generales.

o Haciendo un conteo de Placas de

cielo falso Y registrando los

faltantes o Placas dañadas.

¡ Revisión Y limPieza de

estructuras Y sisternas de

suspensión.

o Revisión Y limPieza de

luminarias.
o Retirar las placas para aspirado y

limpieza.
o Limpieza y descontaminación de

cualquier sustancia corrosiva,

química o agua que Pudiera
dañar las Placas; Por medio de

solventes biodegradables.

o Registrar si las Placas se

encuentran en contacto dilecto
humedad,con

Cielo Falso

Página 28 de 6ó
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condensaciones, o si presentan

cultivo de hongos.
Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en
condiciones no apropiadas debeÉn de
ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad; por lo cual debera de
considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos para ejecutar
la reparación.

Equipo de extinción Requerido el Mantenimiento para
Equipo de extinción NOVEC1230,
código 9704_1_3 Panel de incendio
marca Vigilant VS I compuesto por
los componentes:
o Tanque agente limpio con

capacidad de 322 Lbs.
o Estación manual
o Estación de aborto
o Estación de descarga

o Solenoide
. Detectores de humo diez (10)

detectores
o Luz Estmboscópica

Para el mantenimiento a los equipos
se debeÉn de incluir los materiales de
limpieza: líquidos limpiadores,
lubricantes, escobillas o brochas,
Franelas, otros; además del equipo
como aspiradoras. sopladores o aire
presu.rizado, etc.
Tambien es requerido proporcionar
una descripción detallada de las
acciones, pruebas y mediciones a

realizar para el mantenimiento
preventivo de los equipos tomando en
consideración las recomendaciones de
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NFPA procedimiento, periodicidad
formatos.
Para el Sistema de Supresión con
agente limpio (NOVEC1230) se

debená de realiza¡ la inspección del
estado de:
o Manguera, váhu1a, presión, sello

de actuador manual e inclui¡
limpieza general.

. Prueba de mecanismo solenoide.

. Prueba de mecanismo de

Actuador Manual.
. lnspección de sopofes y anclajes

de tubería.
o Inspección total del sistema de

tuberías del sistema conra
incendios.

. Inspección tolal del sistema de

tuberías de detección temprana

contra incendios.
. Evaluar cambios estructurales

que afecten el diseño original del
sislema.

. Así mismo se deberá de validar el
estado de los extintores manuales

existentes para el centro de datos.

Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en

condiciones no apropiadas debeán de

ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad: por lo cual debení de
considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos para ejecutar

v

la reparación.
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Equipo Detección
Temprana

Mantenimiento preventivo Equipo
Detección Temprana compuesto por:
¡ VESDA VLF-500
. Fuente de alimentación 24VDC

(Incluir cambio de filtro Vesda)

El plan para Sistema de detección de
humo (Detectores Ópticos) deberá de
incluir, pero no limitarse a:
. Diag!óstico de las condiciones

actuales del sistema, para
determinar que se encuentra
dentro de los pariimetros óptimos
de operación y de cumplimiento
al objetivo para lo cual fue
diseñado.

. Toma de lecturas de panímetros

eléctricos de tableros de control.
. Pruebas de operación de los

detectores y del tablero.
r Accionamiento de estación

manual, aborto y descarga

manual.
o Verificación de correcta

operación de indicadores
audioüsuales (uz
estroboscópica, campana, LEDs
en panel, etc.)

o Activación de detectores con
humo, desconexión e inspección
visual e incluir limpieza.

o Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en

condiciones no apropiadas
deberan de ser repuesto por
materiales y/o accesorios nuevos
de la misma calidad; por lo cual ,.9e
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deberá de considerar esto en la
ofena, así como los i¡sumos

requeridos para ejecutar la
reparaclon.

Deberá de incluü pero no limitarse a:

o Certificado de compra directo de

fabrica que respalda el servicio

adquirido.
. Entrenamiento a[ personal de

Aduanas.
o Capacitación para interpretar

fallas, resolver problemas

menores y colaborar como manos

remotas de apoyo del personal

técnico del oferente.
o Verificación de señalizaciones de

alarma.
. Verificación de parámetros

operativos de su sistema.

. Limpieza ylo cambio de filtros de

aire.
o Limpieza de gabinetes.

. Verificación de funcionamiento
de ventiladores.

o Medición de voltaje por celda del

banco de baterias.
o Reapriete de conexiones y

limpieza.
o Elaboración de reporte de servicio

con recomendaciones necesarias.

. Limpieza intema de los sistemas.

. Reapriete de conexiones de

control y potencia.

. Revisión de condiciones de

herrajes, cableados, motores,

ventiladores, etc.

UPS SYMMETRA PX
modelo SYCF40K (1

UPS), UPS de
Megapuertos (3 UPS),
UPS aduana (l)
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o Revisión y reajuste de ser

necesario de la etapa de control.
o Medición de voltaje del banco de

baterías.

¡ Pruebas de sincronía,
translerencia, Re lransGrencia,
corte de entrada, prueba de

autonomía del banco de baterías,

etc.

. Puesta en operación del sistema y
en línea con la carga crítica.

o Revisión del banco de baterias del
equipo.

o Elaboración de reporte de

servicio.
Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en
condiciones no apropiadas deberan de
ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad; por lo cual debera de
considerar esto en la ofe¡ta, así como
los insumos requeridos para ejecutar
la reparación incluyendo cambio de
banco de baterías por equipo si fuese
requeido.

AIRE DE PRECISIÓN
modelo TDAVII22C y
aires ¡condicionados
tipo mini split centro de
datos

Debera de incluir, pero no limitarse
a:

o Verifrcación del estado operativo
preüo a la intervención

. Registro de condiciones
ambientales preüas

. Mediciones de acometida
eléctrica

o Limpieza general y lavado del
condensador

. Reemplazo de filtro de aire

. Ajuste de conexiones de potencia

!'.

\ i__
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. Revisión de fugas en el ci¡cuito
refrigerante

. Pruebas en vacío y revisión de la

operación de los compresores

o Revisión del arranque del

ventilador intemo
. Revisión de arranque de los

ventiladores del condensador

o Registro de temperatura de

inyección y de retomo
. Puesta en operación nuevamente

. Verificación del voltaje de control
o Verificación de los parámetros de

control
Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en

condiciones no apropiadas debenin de

ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad; por lo cual debera de

considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos para ejecutar
la reparación.

.{P

Deberá de inclui¡, pero no limita$e a:

. Revisión y limpieza de

lumi¡arias.
o Revisión y limpieza de luminarias

de emergencia.
o Revisión de circuitos electrónicos

de luminarias
Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en
condiciones no apropiadas debenín de

ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad; por lo cual deberá de

considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos pam ejecutar

Luminarias
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la reparación.

Sistema de acceso
biométrico

DebeÉ de incluir, pero no limitarse a:
. Revisión y limpieza de eqüpos.
. Revisión de acceso a puertas

o Revisión de softwa¡e
o I¡stalación de botón de salida de

emergencia.

Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en
condiciones no apropiadas debeÉn de
ser repuesto por materiales y/o
accesorios nuevos de la misma
calidad; por lo cual debeni de
considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos para ejecular
la reparación. El oferente deberá
realizar la instalación del sistema de
acceso biométrico y bloqueo en 2
puertas adicionales.

0bra cir.il

Debení de incluir, pero no limitarse a:
o Revisión de puertas
o Revisión de divisiones de vidrio.
o Revisión de paredes, loza y techo.
o Revisión de impermeabilización

de paredes, loza y techo
o Revisión de pintura Epoxica y

pintura retardante al fuego en

techos y paredes, en base a las

normas NFPA 2001 estándar
Sección C.2.9.2.1 .3 págína 126 y
Sección C.2.9.2.1 .4 página 126

o Revisión de pintura en general.

Todo aquello que se encuentre
dañado, en mal estado o en
condiciones no apropiadas debenín de

Página -15 de 66
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ser reparadas con materiales Y/o
accesorios nuevos de la misma

calidad; por lo cual debeÉ de

considerar esto en la oferta, así como
los insumos requeridos para ejecutar

la reparación, limpieza Y Pintado
cuando sea

Los oferentes interesados debeén
realizar una inspección previa a las

instalaciones enlre el 24 Al 26 dejulio
de año 2023.

Visita previa a la oferta

Noventa (90) días calendario
Vigencia del servicio

En caso de que algunos de los

componentes este fuera de garantía se

debeni de incluir la misma emitida
desde fabrica.

Garantía

Se considerara recibido una vez esté

validado a satisfacción del personal

tecnico de la Administración
Aduanera de Honduras según

dictamen de de este.

Entrega

Atención de emergencias en sitio con

tiempo de respuesta de 2 horas.

Soporte en Sitio 24X7X365

Tiempo de respuesta
ante incidentes

Un mantenimiento Y la emPresa

ganadora debeni de presentar un plan

de o de esle.en el año

Cantidad de

mantenimiento

El oferente debera de contar con

personal tecnico certificado para esta

deberá de acreditar el mismo.

Personal técnico del
Oferente

-rt

El oferelte debera de acreditar que

cuenta con experiencia mínima de 5

años en brindar o preslar servicios

iguales o similares al requerido, así

como acreditar que tiene

represerrtación sobre las marcas de los
descritos

Experiencia del
Oferente
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ADMINISTRAC¡ÓN ADUANERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión: 2310112023

SECCION IV _ FORMULARIOS Y TOR-NIATOS

Índice de Formularios y Formatos

Formulario de Información sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta
Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Fo¡mulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantia de Mantenimiento de la oferta
Fon¡ato de Garantia de Cumplimiento
Formato de Garantia de Calidad

Formato de Ga¡antía por anticipo
Aviso de licitación

Página 37 de 66

Fornlulario dc Lista de Precios I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I



ADMINISTRAC lóñ nounruERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01

Emisión: 2310112023

Lista de Precios

I
Precio Total por

afliculo (Col.
6+8)

total, por aliculo
I

Precio Total

Altemativa No:
Página N' _ de _

Irecha
LPN No:Sub-cláusula 09.4Monedas de c< nformidad con I

del IO-09
prador

AS

País del Co

Hondu

8'75 ó43I 2
lmpuestos sobre la venl¿

otros pagaderos porartlcul r
Precio Total por cada

árticulo
(Col.4x5)

Lugar del Deslino FinalPrecio Unirario
entregado en I indicar

lugar de desliho
contenidol de caü

arriculo

Fccha de
entrega

Cantidad y
unidad fisica

Descripción de los BieneiNo. de
Articulo

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pogaderos por
arlículo s¡ el conlroto e§

Ind¡cat el lugat da destino
conrenido, seght la CC-04
Lu$or de Entrego del
Suminktto

Iindicor precio totol
por coda atli.ulol

l¡ndicat nombre de los
Bidesl fecha de

enlrefla
olertadal

No. de
Arliculo

"/8t&".

€t*
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.J

Fecba'. [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.: lrndicar el número del proceso licitatorioJ

Página de páginas
I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre juidico del OferenteJ

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejuridico de cada mianbro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporurse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
pais donde intentd constituirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
i nco rpo rac i ón de I Ofe re ntel

5. Dirección jurídica del Oferente en el pais donde está constituido o incorporado: lindicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [índicar el nombre del representante autorizadoJ

Dirección: [indicar la dirección del representanÍe (tutorizadoJ

Números de teléfono y facsímile.' lin dicar los números de teléfono y facsímile del
repre s enlante auto rizadol

Dirección de correo electrónie:. [indicar la dirección de correo electrónico del
repres entant e a utoizadol

Página 39 de 66
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e: [marcar la(s) casilla(s) de los

tlocum e ntos originale s adj untosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo I anterior, y de

conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

í Si se tmta de un Consorcio, carta de intención de forrnar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05'

Í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la

Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

Página .10 de 66
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El o.ferente y cada uno de sus miembros deberá compretar este.formulario de acuerdo con
los instrucciones indicadas a continuaciónJ

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de ta OfertaJ
LPN No... 1rn dtca r el número del proceso licitatorioJ

Página_de_páginas

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Nombrejurídico del miernbro del consorcio lindicar el Nombre jurídico tlel miembro del
ConsorcioJ

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miemb¡o d el consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcii¡

4. Año de constitución o incorporación del miembro del consorci o: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección jurídica del miembro del consorcio en el país donde estrí constituido o
inco¡porado: lDirección jurídica del miembro del consorcio en el país donde está
cons t i tuido o i ncorp oradoJ

6. Información sobre el Representante Autorizado del miernbro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representonte autorizado del miembro del consorcioJ

Dirección: [indicar la dirección del representante autoizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile : [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representdnte autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónt«: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Página.lI tle 66
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?. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casilh^s(s) de los docamentos

adiuntosl

íEstatutosdelaSociedaddelaernpresaindicadaenelpárrafo2anterior,ydeconformidad
con las Sub cláusulas 09'5 de la IO-09'

i Si se trata de un ente gubernamental Hondureño' documentación"Ñ;ü;fi;*cioa'y 
el cumplimiento con las leyes comerciales'

cláusula 09.1 de la IO-09'

que acredite su autonomía
de conformidad con la Sub

G erenc ra
Página 42 de 66
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ADMINISTRAC!ÓN ADUANERA DE
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Formulario de Presentación de Ia Oferta

[EI Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.J

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No..' [indicar el número del proceso licitatorioJ

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identiJicación si esta es una oferta alternatital

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. lindicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(á,) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los

Documertos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de

Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las

diferentes cifras en las monedas respectivasl;

Los precios debenín present¿¡rse en lempilas y únicamente con dos decimales

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

,"ffi

Emisión: 2310112023

Página 43 de 66



.¡ 
-l^

-
ADUA'UAS

ADMINISTRACióñ noumERA DE
HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCIONES (VC)
Versión:0'1

Emisión: 2310112023

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

.oñ^,

q
*.d'"
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I)escuentos. Si nuestra ofefa es aceptada, los siguientes descuentos senin aplicables: [detallar
cado descuento ofrecido y el artículo especíJico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicanín de acuerdo a la
siguiente metodologia: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el periodo establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub-cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligara y podni ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho peíodo;

(f) Si nuestra ofela es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garant(¿ ds Qumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula,l4 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la

Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituinán una obligación contractual entre nosotros, hasla
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la m
ninguna otra ofela que reciban.
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Fírma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[indicar ta catidad iurídica de la persona que frma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la oferta]

Debidamente autorizado para ñrmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del

Oferentel

El dia del mes

Código: FO-85

del año 

- 

[indicar lafecha de

HONDURAS

la frmal

Ge renc ra

Versión:01

Emisión: 2310112023
PLTEGO DE CONDICIONES (VC)
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO , Mayor de edad, de Estado

de Nacionalidad-, con domicilio en

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No-, actuando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de

el de las por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

de Departamento de a los días delmes

del año

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Decla¡ación Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de aute icarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

Página {7 rlc 6ó
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ADMINISTRACION ADUANERA DE
HONDURAS Código: FO-85

Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO MaYor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No-, actuando en mr

condición de Representante Legal de , por la

presente HAGO Df,CLARACION JURADA DE INTECRIDAD: Que mi persona y mi

representada se comprometen a:

I .- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación con los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAIIDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemenle engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCIóN: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier pafe o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una pafe.

PRACTICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más pafes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones

de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCTÓX: que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia sigaificativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los

investigadores con el fin de impedir materialmenle una investigación sobre denuncias de una práctica

comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para

impedir que diurlgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a imp€dir materiaknente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Asi mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no

limitativas de cualquier otra acción constihrti de delito o contraria al derecho en perjq[5!f-${.3 
".patrimonio del Estado de Honduras, no. b qu""*,1ffii sumisión a la legistación nacioryffd^ffi^,1i¡,.,

k,W

Versión:01

Emisión: 2310112023
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5.- Decla¡o que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando paficipen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado en

la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como que

ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar

actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante paÉ que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre pñácticas comrptivas en las cuales mi representada haya

o este paficipando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobemanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad mufuclpio de

Departamento de a los días

del mes de del año-.

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,

puetle utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: númeroJ de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], lulrta I indicar la descripción de la
entidacljurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fisicamente ubicada
en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Comprador"), y

[ínrlicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en

adelante denominada "el Proveedor").
(2)

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] yha aceptado una ofefa del Proveedor para

el suministro de dichos BiaTes por la suma de lindi car el Precio del Contrato expresado en

palabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendnln el mismo sigrrificado que se les

asigre en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serián leídos e interpretados como parte integral del Conhato:

2

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Tecnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Tecnicas); ,".g*++*,^

^aT * \3.
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(e)

(0

G)

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro(s) tlocumento(s)J
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3 Este Contrato prevalecerá sobre todos los otfos documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del contrato, los documentos

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este contrato, el Proveedor se compromete a pfoveer los Bienes y Servicios

al iomprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como conhpartida del suministro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el contfato en el plazo y en

la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la conücción

de que eviiando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la República, asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL'
EQUIDAb, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QI.JE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
púBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad

y libre competencia. 3.- Que du¡ante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaj ador,

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas como

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de

uálor pu. influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad

por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,

para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información

a que se lenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros-J*íb§r¡... 
¿.

vei, abstenemos de utilizarla para ftnes distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que-Jfilüigg Y¡;..

n AjUA^¡at \"t
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2

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciado§ de esta

cláusula da¡á Lugár: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para

contratar con el Éstado, sin perjuicio de las responsabiüdades que pudieren deducírsele.

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya inc'umplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte

del contratante: i. A la eliminación definitiva (del contratista o consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Registro de Proveedores y contfatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o

funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta

Ética del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con

fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a

la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión

o resolución del contrato. En caso de recofe presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por ¡azón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia, podra dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios

ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTÍADE LOSBIENES

4.1. El Proveedof gaf¿Írtiza que todos los bienes suministfados en virtud del contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2l.l(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que

todos los bienes suministrados estafán libres de defectos derivados de actos y omisiones

que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el

uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía perrnanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los periodos siguientes:

doce ( 12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según

el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el

Contrato, o dieciocho (18) meses a pafir de la fecha de embarque en el puerto o lugar

de flete en el pais de origen.
4.4. El Comprador comunicara al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionaná

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorganí al P¡oveedor facilidades razonables para inspec¡:!ri'#,'i#ql,^
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defectos.
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

las CEC, deberá reparar o reernplazar dc forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.
4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

"."t
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra

el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las pafes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Conúatación del Estado de la República de Honduras, en el dia, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del ComPrador

Firmado: [irulicar Jirma] en capacidad de [indicar el título u otrd designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [intticar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

:

Versión:0'l

Emisión: 2310112023
PLTEGO DE CONDICIoNES (VC)
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometdn el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se estqblece en los DDL.J

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Altemativa No,: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternatitaJ

A: findicar el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl , con flíbricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las Jiibricasl mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente¡ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación rl:uesfra [nombre y brere descripción de los bienes], y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendernos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

¡firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricantel

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del FabricanteJ

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
oferenteJ 

,*Jt-'--(.'"
/r*"*9*>* Y,
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Fechado en el día de de 200-[fecha de la firma]
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FORMATO GARANTIA MANTENTMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BA¡{CO

GARANTIA/FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantí¡ a favor de _, para
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZAD A:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa fi¡mar el Contr
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento

Págira 59 de 6ó

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALORTOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO seran

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán ¡dicionarse
cláusulas que ¡nulen o limiten la cláusul¡ obligstori¡.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
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8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se ernite la presente FianzalGarantia, en la ciudad de 
-, 

Municipio

de . a los del mes de del año

FIRMAAUTORIZADA

Página ó0 de ó6
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA DE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los terminos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Gmantizado y el Beneficiario,
pam la Ejecución del Proyecto: ' ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD /¡:

VIGENCIA De Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/flANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE

VIGENCIA DE LA GARANTÍAJFIANZA. LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTTTUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o ñanzas emitidas a favor BENEFICIARIO no de

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se ernite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de 

-, 

Munici
del año_, a los del mes de

Página 6l de 6é

berán

:f,*.-t't..*
\#.,1'

- l!

DIRICCION Y TELEFONO:

BENEFICIARIO:
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FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIAi FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fiarlza I Garantia a favor de , para
garantizar''

ubicado en
por el

Construido/entregado

Aft anzado I G ar anliz-ado

SUMA AFIATIZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTUT,O, ^AMSAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitid¿s a favor BENEFICIARIO n
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza,/Garantia, en la ciudad de_,
---fagrm ó3 de 6(i

o deberán

"-ffi

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto:
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a los del mes de del año

FIRMAAUTORIZADA

a la Ga¡antía de calidad debeÉ solicitarse cuando se requiera según la natur¿leza de los bienes.

é
I
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AFIANZADO/GARANTIZADO:

[Garanrta/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garantíaJ, para garanltizar que el Afianzado/Garantizado, inverti¡á el monto del
A|ITICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los terminos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPf, CIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA PoR EL MoNTo RESULTA¡ITE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERJMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUI§ITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTUIO, ^INTN^q,S PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIóN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten Ia cláusula especial obligatoria.
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ADUANAS

En f" d" lo cual, se emite la- present e [Fianza/GarantíaJ, enla ciudad de Municipio

de '"'" , a los del mes de del año--

FIRMAAUTORIZADA
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